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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decrelo Municipal N.° 742/2019,

que corre adjunto a la presente corno Anexo I, mcdiante el cual se preadjudica en

venta, ad-referéndum del . Concejo Deliberante, al Sindicato Unidos Portuarios

Argentinos del Atlántico Sur (SUPAAS), con domicilio en calle Hol Hol N.° 1148, el

predio identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, con una

superficie aproximada de un mil novecientos diecisrete metros cuadrados (1917 m2),

destinado a la construcción de una Sede Gremial, un Centro de Actividades

Deportivas y un Espacio para la Atención de 'Salud de sus afiliados y/o vecinos de la

ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 0 4 7
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VISTO el expediente N° S-76311988 del registro de la Gobernación del ex
Territorlo Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la preadjudicación de una fracción fiscal sinmensura, identificada prov
isoriamente corno Sección 0, Macizo 6H, Lote A, de la ciudad de

Ushuaia, con el objeto de eonstruir una Sede Gremial, un Centro de Actividades Deportivas y
un Espaclo para la AJ:ención de Salud de sus afiliados y/o vecinos de la ciudad.

Que mediante Acta Acuerdo registrada baJo el N° 13485, aprobada porDecreto Municipal N° 358/2019, de fecha veintiCinco (25) de fearero de 2019, entre la
Municipalidad de Ushuaia y el "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur
(S.U.P.A.A.S.)", el Municipio ofreció in tercambiar el predio identificado provlsoriamente comoSección O, Macizo T, Parcela 2, asignado según Acta Compromiso registrada bajo el N°6604, aprobada por Decreto MunIcipal N° 801/2012, por una fracción de tierra fiscalidentificada prov

isoriamente como Sección O, Macizo 6H, Parcela 1, y éste aceptó,
acordando dejar sin efecto el Acta Comp,orliso N° 6604 y su respectivo Decreto 

Aprobatorio.
Que mediante Informe de la Dirección General de Desarrollo Urbano,Am

biental y Ordenamiento Territorial N° 06/2019, obrante a fs. 2.25, se informó que, de
acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 5287, para el presente caso el valor de venta a aplicar

podría fiJarse en Ufl CINCO POR CIENTO (5 %), de lo establecido art el artículo 6
0 de laOr

denanza Municipal N° 5055, resultando un importe total de verta de 
PESOS OCHENTA YTRES MIL TR

ESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 83.376,00).

Que a fs. 227 obra Croquis de Ubicación, del cual se des prende que el prodioidentificado con nomenclatura provisolia corno Sección 0, Macizo 6H. Lote A , posee una
superficie aproximada de UN MIL NOVEC1ENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS(1.917 m 2), el cual corre agregado y forme rerte del presente Deoreto como Anexo I.

Que co rresponde, er, consecuencia, pronun-;ierse en torno a laprea djudicacIón en venta solicitada, a favor de l "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos delAtlántico Sur

Que a fs. 225 vt . y 230 vta. la Sra. Secietarta de Hábitat y Ordenamlentc
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Terrltorial, ha tornado intervención indicando la continuidad del trámite de preadjudic	 n.
Que es facultad del suscripto el dictado del prlsente acto adminIstrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173. Incisos 5) y 15) de la
Constitución Provincial, artículos 37 inclsos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta
Orgánica MunicIpal de la ciudad de Ushuaia, artículos 50 y 6° de la Ordenanza Municipal N°
5055 y Ordenanzas Municipales N° 5099 y N° 5286.

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el Acta Compromiee registrada bajo el N° 6604, celebrada
en fecha dieciséis (16) de abril de 2012. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Dejar sln efecto el Decretb Munielpal N°	 i2012, de fecha treinta de mayo
de 2012. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°.- Preadjudicar en venta, ad-seleréndern del Concejo Deliberante, al "Sincficato
Unidos Portuarios Argentinos del Atlánhdo Sur con domicillo en calle Hol -
Hol N° 1148, el predío Identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, con
una superficie aproximada de UN MIL NOVECIENTOS DIECISIET E METROS CUADRADOS
(1.917 m 2), de acuerdo al croquis que corre egregado como Anexo I del presente; destinado
a la construcclén de una Sede GremIal, un Centro de Actividades Deportivas y un Espacio
para la Atención de Salud de sus atiliados y/o vecirnps de la ciudad. Ello por los motivosexpuestos en el exordio.

ARTICULO 4°.- Establecer corno precio de venta del predio descripto en el artículo primero
del presente en la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 83.376,00), de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la
Ordenanza Municipal N° 5287. La forma de pago se realizará mediante Resolución de la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordlo.
ARTÍCULO 5°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo
precedente TREINTA (30) días con-idos, cApntados a pardr de notificado el presente. Vencido
dicho plazo el saldo impago devengará el interés nor mora establecido en la Ordenanza
fiscal vigente.
ARTICULO 6°.- Obligadones y restriceiones del Sindicato, las que deberán ser incorporadas
en las escrituras de dormnio correspon(tleotes:,
a) El predio preadjuclicado no podrá p pr ningún niutivo cambiar el destino mencionado en el
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Artículo 1° del presente, ní ser objeto de subdivisión alguna.
b) El Sindicato deberá en un plazo de SEIS (6) meses presenta, « los proyectos y planos
definitivos de obra, los cuales deberán contar con la intervención y aprobación del
Departamento Tébnice respectivo. AsImismo contará con un plazo máximo de
VEINTICUATRO (24) meses pa-a realizar h construcciones.
c) Queda prohibida la enajenación del predin, tal io establecido en el Artículo 82 Inc. 4) de la
Constitución ProvIncial.

ARTICULO 7°.- Los plazos establecidos se k.oinputarán a partir de la vigencia del presente.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de los r.lezce y oblir,laclones establecides, sin perjuicio de

las demás Impuestas por la normativa vigente, será causal suficlente para proceder a la
derogación del presente Decretd.

ARTICULO 9°.-- Dejar establecido que en el dornicilio referenciado en el Artículo 3° serán
válidas todas las notificaciones, que se cursen en relación al presente. El mIsmo mantendrá
su vigencia hasta la notiticación tehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTICULO 10°.- Notificar al "Sindicato Uniclos Pertuarius Argentinos del Atlántico Sur
(S.U.P.A.A.S.)" con copia autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer
recurso de reconsideración ante . al mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días
hábiles desde su notifidación mnforme lo establecido por el articulo 127° de la Ley Provincial
N° 141.

ARTICULO 11°.-	 rnunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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Antártida e Islas del Allántico Sur
=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 6 MAY 1027

VISTO el expediente electrónico E-4088-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

20/04/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

742/2019, mediante el cual se preadjudica en venta, ad-referéndum del Concejo

Deliberante, al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPAAS), con

domicilio en calle Hol Hol N° 1148, el predio identificado provisoriamente como Sección 0,

Macizo 6H, Lote A, con una superficie aproximada de un mil novecientos diecisiete metros

cuadrados (1917 m2), destinado a la construcción de una Sede Gremial, un Centro de

Actividades Deportivas y un Espacio para la Atención de Salud de sus afiliados y/o vecinos

de la ciudad.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

60 4 7
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sahcionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 20/04/2022, por medio

de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 742/2019, mediante el

cual se preadjudica en venta, ad-referéndum del Concejo Deliberante, al Sindicato Unidos

Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPAAS), con domicilio en calle Hol Hol N° 1148, el

predio identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, con una superficie
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aproximada de un mil novecientos diecisiete metros cuadrados (1917 m2), destinado a la

construcción de una Sede Gremial, un Centro de Actividades Deportivas y un Espacio para

la Atención de Salud de sus afiliados y/o vecinos de la ciudad. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 83 2 /2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6047
7/7


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

